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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06436/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por WILVER FRANKI ORTEGA ORTEGA, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tenango del Valle, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El ocho de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tenango del Valle, misma que fue registrada con el número de folio 00063/TENAVALL/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitud en referencia el AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO. Solicito se me informe aparir de cuando se encuentra de incapacidad por lactancia la Sindica Municipal ¿Cuantos días va a gozar de dicha incapacidad? ¡Quien es el Edil que la suple? Y para el caso de que no se encuentre de incapacidad. Se me proporcione la información de a partir de cuando comienza el pedido en el cual inicia su incapacidad. Del mismo modo se me informe el horario de atención al publico y días que se encuentra la antes ya mencionada debido a que nunca se le puede encontrar en su oficina y en el mismo ayuntamiento no saben dar el dato de cuando o a que hora se puede encontrar. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Hlk13219331]El nueve de julio de la anualidad en curso, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de información al Particular a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes: 

…
La información que ha sido solicitada no se considera como Información Pública; reiterando que en esta Unidad de Transparencia solo podrá atender solicitudes de conformidad con las facultades y funciones establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese orden de ideas se le proporciona el numero telefónico de las oficinas de la Presidencia Municipal de Tenango del Valle, Estado de México mediante las cuales le podrán brindar la información que ha requerido por este Sistema asi mismo su direccon de las instalaciones en donde podrán brindar mas información (Sic). 
…
 III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El treinta de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Folio de la solicitud: 00063/TENAVALL/IP/2019. INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN. vengo a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA Titular de transparencia de Tenango del Valle, Méx. , en fecha 09 de julio 2019, notificada el mismo día en el portal de transparencia, por lo que en términos del artículo 180, fracción IV de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 26 bis del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, expongo que me hago sabedor de la notificación correspondiente precisamente el día 09 de julio 2019, en que estuvo publicada en el portal de internet de transparencia. Expondiendo a continuación los agravios que me causa: ACTO IMPUGNADO: La respuesta emitida por MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA, en fecha 09 de julio 2019, a mi solicitud de transparencia siguiente: “Solicitud en referencia el AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO. Solicito se me informe aparir de cuando se encuentra de incapacidad por lactancia la Sindica Municipal ¿Cuantos días va a gozar de dicha incapacidad? ¡Quien es el Edil que la suple? Y para el caso de que no se encuentre de incapacidad. Se me proporcione la información de a partir de cuando comienza el pedido en el cual inicia su incapacidad. Del mismo modo se me informe el horario de atención al publico y días que se encuentra la antes ya mencionada debido a que nunca se le puede encontrar en su oficina y en el mismo ayuntamiento no saben dar el dato de cuando o a que hora se puede encontrar.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

VI. Las razones o motivos de inconformidad; AGRAVIOS: La determinación que se recurre cusa agravios al suscrito en razón de la omisión en dar respuesta a mi petición, de manera fundada y motivada, siendo congruente y exhaustiva con todo lo solicitado y emitiendo el acto administrativo de forma legal en día hábil, por lo siguiente: 1. Por principio de cuentas el servidor público Titular de la Unidad de Transparencia, emite el acto que hoy se recurre en un día inhábil, en virtud de lo cual se encuentra afectado de validez según lo dispuesto por los artículos 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 1.8, fracciones II y III y 1.11, fracciones I y III del Código Administrativo del Estado de México, esto es razón de que el día que se emitió el acto administrativo en fecha 09 de julio 2019, consistente en la respuesta a la petición Folio de la solicitud: 00063/TENAVALL/IP/2019, por parte de MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA, era un día inhábil en el Ayuntamiento de Tenango del Valle, en razón de ello no podían actuar legalmente el servidor público. En consecuencia es un acto doloso, sobre el que medie error sobre el objeto y fin del acto, pero sobre todo incurre por tal razón en arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta y desvío de poder. Ahora bien, para el caso de que el servidor público Titular de la Unidad de Transparencia, alegue que el periodo vacacional no corrió para la unidad de transparencia, deberá en todo caso acreditar su publicación en Gaceta y del mismo modo solicito acredite el tiraje de tal publicación porque en su página de internet de IPOMEX no aparece, violentando con ello además lo dispuesto por el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Haciendo desde este momento la denuncia correspondiente a este H. Instituto por tal omisión y violación al artículo 94, fracción II, inciso “a” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo determina el artículo 111 de la propia ley en mención. 2. De la misma forma el Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, violenta mis garantías de acceso a la información pública, así como de debida fundamentación y motivación legales, donde además en todo caso las autoridades administrativas se encuentran obligadas a ser congruentes y exhaustivas en las resoluciones que emitan, según los artículos 22 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se afirma esto, en virtud de que de la simple lectura de la respuesta que se combate no se aprecia ningún argumento de razón sustentando en dispositivo legal alguno para negar la información que se solicita; máxime que contrario a lo expuesto por aquella autoridad Titular de Transparencia, el horario de atención de los servidores públicos en las dependencias municipales debe ser del conocimiento de la ciudadanía, en términos del artículo 92, fracciones III, VII y LII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta indispensable para los particulares conocer el tiempo en que los servidores púbicos dan atención a la ciudadanía, que incluso ese horario es el del desempeño de sus funciones como servidor público. Y aún en el particular, toda vez que la motivación de la solicitud de transparencia que realicé surgió porque al acudir en el pasado mes de junio, sin recordar el día exacto, a la Oficina de la Síndico Municipal en el horario hábil que determina el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se me informó por el personal de su adscripción que la síndica municipal no se encontraba porque (……………….) y no sabían cuando volvería… Aunado a lo antes expuesto, es de expresar como agravio, que contrario a lo resuelto por el Titular de la Unidad de Transparencia, si es de interés público y objeto de transparencia, conocer quien es el servidor público que suple al síndico municipal de Tenango del Valle que haya gozado de licencia (……………….), en términos de lo dispuesto por los artículos 65 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en relación con el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que determinan: ARTÍCULO 65.- Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y de un período de lactancia, que no excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora pública convenga con el titular de la institución pública o dependencia o su representante. Artículo 41.- Las faltas temporales del presidente municipal, que no excedan de quince días, las cubrirá el secretario del ayuntamiento, como encargado del despacho; las que excedan de este plazo y hasta por 100 días serán cubiertas por un regidor del propio ayuntamiento que se designe por acuerdo del cabildo, a propuesta del presidente municipal, quien fungirá como presidente municipal por ministerio de ley. Las faltas temporales de los síndicos serán suplidas por el miembro del ayuntamiento que éste designe, cuando sólo haya un síndico; y cuando haya más de uno, la ausencia será cubierta por el que le siga en número. 3. Del mismo modo resulta carente de toda fundamentación y motivación legales e incluso violatorio de las funciones del Titular de la Unidad de Transparencia conforme al artículo 7, primer párrafo y fracciones I y II y 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que aquél servidor proporcione, en lugar de proporcionar la respuesta solicitada, proporcione al suscrito el teléfono de la Presidencia Municipal de Tenango del Valle en la cual, según su dicho, me “podrán brindar la información que he requerido” (sic) incluso la dirección de las instalaciones donde podrán brindar más información (sic). Es decir tengo que volver a realizar mi solicitud de transparencia pero ahora en el número telefónico 7171440160 proporcionado por el Titular de la Unidad de Transparencia, situación que resulta en un absurdo jurídico e incluso se podría considerar como un acto de sometimiento al mismo proceso de solicitud de transparencia pero ahora en un número telefónico de atención al público, dicho de otra forma un proceso burocrático no previsto en la ley, determinado por el Titular de la Unidad de Transparencia, sin ningún fundamento legal, pero sobre todo que lo realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, es causa directa de responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 222, fracciones I, III y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Haciendo desde este momento la denuncia correspondiente a este H. Instituto por tal conducta, solicitando se de la intervención correspondiente a la Contraloría Interna Municipal de Tenango del Valle, Méx. Según lo determinado por el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con motivo de la conducta desplegada por el servidor público Titular de la Unidad de Transparencia. Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: ÚNICO: Tenerme por presente, interponiendo en tiempo y forma recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA, en fecha 09 de julio 2019, en el Folio de la solicitud: 00063/TENAVALL/IP/2019, así como por rendidos los agravios que se me causan, mismos que deberán ser considerados en la resolución del recurso

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06436/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El seis de agosto de la presente anualidad, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), rindió su Informe Justificado en los términos siguientes: 
…
Se remite copia simple en formato PDF de las respuestas emitidas por el Servidor Público Habilitado como Síndico Municipal, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Se le notifica que la información con la que cuenta este Sujeto Obligado y quedó debidamente descrita en líneas anteriores le será enviada por medio electrónico a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual tendrá a su disposición en el mismo sistema electrónico, así como en la plataforma Nacional de Transparencia, ya que la solicitud fue generada en dicho sistema 
…
[image: ]
… (Sic)

Cabe precisar que el Informe Justificado fue puesto a la vista del Particular a través del acuerdo de fecha diecisiete de septiembre del año en curso. 

d) Manifestaciones del Recurrente. De las constancias que obran agregadas a los autos del expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones respecto al presente Recurso de Revisión. 

e) Cierre de instrucción. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, se advirtió que, el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

· Causales de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que admitido el recurso de revisión sobreviniera una causal de improcedencia. 
Sin embargo, se advierte que el recurso quedo sin materia, en atención a las consideraciones que se expondrán en el apartado siguiente.
TERCERO. Sobreseimiento. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque de tal manera que el recurso de revisión queda sin materia. 

Así, con la finalidad de verificar si el Recurso de Revisión ha quedado sin materia, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 
Es menester precisar que, del análisis al requerimiento de información se advierte que el Particular solicitó de la Síndico Municipal lo siguiente: 

1. A partir de cuándo se encuentra de incapacidad por lactancia 
2. ¿Cuántos días va a gozar de dicha incapacidad?
3. ¿Quién es el edil que la suple?
4. Para el caso de que no se encuentre de incapacidad, se indique a partir de cuándo comienza el periodo en el cual iniciará su incapacidad
5. Horario de atención al público y días que se encuentra en su oficina. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, manifestó que la información solicitada no se consideraba pública y respecto al horario en el que se encuentra la Síndico Municipal en su oficina para atender al público, le proporcionó el número de teléfono, así como la dirección en donde podrían rendirle información al respecto. 

De lo anterior, se advierte que, el Sujeto Obligado en su respuesta no satisfizo lo requerido por el particular; ahora bien, respecto del tema que requiere información relativa a la “incapacidad por lactancia”.

Es de señalar que, en todos los casos en que un servidor público, sea quien fuere, presenta una licencia médica (incapacidad) para ausentarse de su empleo de manera justificada, al tratarse de un dato relacionado con la salud, se trata de un dato personal, además de carácter sensible, por lo que, como lo indicó el Sujeto Obligado, no es dable informar cuestiones de carácter privado a particulares.

Ahora bien, lo solicitado por el Particular son cuestionamientos específicos en torno al derecho que puede o no ejercer una servidora pública, en una situación específica de su vida privada; por lo que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; en consecuencia, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Ahora bien, es menester precisar que el criterio de este Órgano Colegiado ha sido garantista en el tenor de que, aun y cuando el Particular no precise el documento fuente de lo solicitado, el Sujeto Obligado deberá identificar el instrumento que dé cuenta de la información requerida; sin embargo, en el caso que nos ocupa, lo pretendido versa sobre una decisión personal y privada de las trabajadoras del sector público del Estado de México, que si bien, inciden en su trabajo, lo cierto es que se trata de derechos adquiridos, por lo que conviene analizar si se trata de información que deba ser de acceso público.
En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, la decisión de tener un hijo y su alimentación (lactancia materna) forma parte única y exclusivamente de la vida privada de las mujeres; esto es, no guarda relación con el ejercicio de recursos públicos, ni las decisiones que en cumplimiento de sus funciones realice, tienen injerencia con esta condición temporal de las servidoras públicas; sin embargo, sí implica una afectación a su horario laboral, motivo por el cual es necesario realizar una prueba de interés público para determinar la procedencia de su publicidad o clasificación.

En efecto, de conformidad con el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el Recurso de Revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. Existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer el nombre de aquellos servidores públicos a quienes por motivos de salud se les concede una licencia médica; esto es, se debe justificar con el documento correspondiente que un servidor público no se presentó a trabajar, porque cuenta con la autorización debida; sin embargo, el motivo que dio origen a la incapacidad médica, constituye un dato personal incluso de tipo sensible.

El artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión del Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles son aquellos referentes a la esfera de su titular  cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para este y, de manera enunciativa señala los estados de salud físicos y metales, entre otros.

Bajo este orden de ideas, sería dable transparentar el nombre de aquellos servidores públicos que han gozado de licencias médicas, no así el motivo de la licencia médica, motivo por el cual no se considera idóneo transparentar el documento en el que conste la solicitud de gozar de horario de lactancia; esto quiere decir que, amamantar a un bebé es una decisión personal que sólo involucra a la madre trabajadora y este hecho no tiene repercusiones directas en el ejercicio de recursos públicos ni de atribuciones, por lo que, al ser una tema que forma parte de la vida privada de las trabajadoras, constituye un dato personal confidencial.

En conclusión, la transparencia no guarda ninguna relación con las decisiones personales de las mujeres trabajadoras que deciden ser madres y/o amamantar a sus hijos, por lo que esta información no es idónea para la rendición de cuentas, ni para transparentar ejercicio de recursos públicos o facultades.

b) Necesidad. Para el caso que nos ocupa, no se considera que exista una necesidad de conocer si la servidora pública ejerció su horario de lactancia para amamantar, ya que ello corresponde a un aspecto de la vida íntima de cada persona, por ello, se considera que no existe elemento de interés público que exista o deba prevalecer en la solicitud de acceso que nos ocupa. Así, tampoco se advierte la existencia de un medio menos lesivo para el solicitante, en virtud de que la información solicitada forma parte de la vida privada de las servidoras públicas.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. Para el caso que nos ocupa, se advierte de manera clara que entregar lo requerido respecto a la lactancia materna de la servidora pública, no encuentra justificación ni en la transparencia, ni en la rendición de cuentas, en virtud de que la solicitud se centra en cuestionamientos específicos del ejercicio de dicho derecho, de tal suerte que si se ordenara la entrega de esta información el perjuicio a las titulares de los datos personales sería mucho más amplio que el beneficio de su entrega, ya que estos derechos constituyen decisiones personales y no encuentran una justificación en la transparencia y por ende en el derecho de acceso a la información.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, prevalece frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su protección al tratarse de información de la vida privada de la servidora pública. 

Bajo este contexto, el periodo de lactancia materna, que en su caso pudo haber ejercido la servidora pública, misma que se puede realizar dentro del centro de trabajo, es información confidencial, ya que constituye datos personales, que no guardan relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona y, actualiza el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En atención a lo anterior, se considera que el documento que en su caso obren en los archivos del Sujeto Obligado con los datos de la servidora pública que pudo o no haber solicitado el horario de lactancia son información íntima, pues corresponden a actos de su vida privada, lo cual únicamente atañe a esta, por lo que se considera que es un dato confidencial.
 No obstante las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente asunto, se observó que el Sujeto Obligado, a través de su informe justificado pretendió satisfacer lo requerido por el Particular, toda vez que, entregó un documento ad hoc  en el cual la Síndico Municipal contesta uno a uno los cuestionamientos solicitados, tal y como se advierte a continuación: 
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De lo anterior, se evidencia que el Sujeto Obligado aun y cuando no tenía el deber jurídico de proporcionar lo solicitado respecto a la lactancia materna de la servidora pública; este lo entregó al Particular. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, si bien es cierto el Sujeto Obligado en respuesta, no había proporcionado los horarios de atención al público y los días en que se encontraba en su oficina la Síndico Municipal, toda vez que, únicamente refirió el teléfono y la dirección de la Presidencia Municipal, de la cual manifestó que era el área encargada de brindarle dicha información; también lo es que, la servidora pública a través de la respuesta a los cuestionamientos planteados por el Particular, refirió su horario de atención al público y los días en los que se encontraba en su oficina, tal y como ha quedado evidenciado en la imagen inserta con antelación. 

Por lo anterior, resulta dable considerar que el Sujeto Obligado atendió el requerimiento de información realizado por el Particular. Asimismo, es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Así, de acuerdo con lo expuesto, la información proporcionada por el Sujeto Obligado cumple con la solicitud original.

Bajo este contexto, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que determina que el recurso será sobreseído cuando el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia.

En este sentido, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha corroborado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el  Recurso de Revisión 06436/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que, el Sujeto Obligado modificó el acto; por lo que, el Recurso de Revisión quedó sin materia. 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06436/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado modificó la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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